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13 COMparecen: ias señor E ingeniero RAFAEL 

14 HIXANDA —FHOCA, de estada ciwil CASSadas, de 

o 15 prprafeslónr ingeniero Civil, Y señor CARLOS 

- 16 HIRANDA —ILLINGHORTH, de estado civil (casado, 

| 17 de profesión Siecutivao, sebas par sus 

18 propios Y pereocrales derechos: lo=z compa 

19 recientes con de nacionalidad .ecuatariana, 

0 20 a=yores de edad, cop dosicilio y residencia =>n 

a 21 ssta ciudad de Guayequil, con iz capacidad 

a : 22 civil y necesaria para celebrar toda clase de 

o, 23 _35tos a contratos y 23 Quienes de caonacerinsz 

24 Y personalmente doy Te bien instruidos en Sl 

Z 25 objeto y resultados de esta escritura, a 15 

26 que proceder Tomo Ya queda indicada, car 

t 27 / amplia y entera liberted, para su otorgemiente 

. 28 i me presentaran la sinuta que es del tenar      
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siguiente: "Señor Notario: Sirvase autorizar, 

  

a su Cargo, ina pay la cual conste la 
  

Constitución de la Compañia Snónima y más 
  

. . - i . 
eclaraciones y convenciones que se delerainar 
  

tes cl la
 

y Y te fu ic tepror de les =2ig8u a 

  

usujas: PRIMERA:> 
I 

FUNDADORES. - Comparecen en el otorgesienta d= 
  

manifiestan =u >
 y ha
s ic e 

y
 

  

esta escritura p 
- - 

voluntad de contratar. .y const par
 tuir la compañia 

  

IHMODRILIARIA MIRIL B-G.-s como en efecta la 
  

contratar Y cla con=tituyen, us  prapioz + o 
M
e
 Y 

  

nomhres, 
  

  

  

2erechoe, ias personas cuyos 

domicilios y racionalidad se *eepreser 2 

continusción: al ingeniera Civil Rafael 

Miranda Roca Ys Ei El sefior Carias Miranda 
  

lilingworth. 13as FUNDADORES sun de 
  

  

  

ciudad de cua yagquil. £ apihkgs padrá 

; z 

denominárselas, / =r el tuturos y en este 
  

instrumentos (83 FUNDADORES IÉ SEGUNDA = 
  

'N] | £ 
CrRJETa SOCIAL. — INMOBILIARIA MIRIL S£.A., 
  

tendrá por abjeta social la ejecución de actos 
  

“Y celebración de tada ciase de contratos y 
  

2, Ss a — mm e mn q = a me po. convenciores sean estas civiles, sercanrtile= UU 
  

  

  

= a EN - = SS -. - E? == 
societaris=, que Fequiera para 43 prosas Y 

consirucción de urbanizscioanes, y. CeERÍFTaS 

comerciales a pergquez industriales Y en 
    — -. pp ot Ln 3 —, > » - 2, - =, na. - = 

general, de edificaciones para la viviende, *+l     
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3 rio no rn comercio o la industrias, utilizando pera elipo 

- - - y 3 -. A » 2,3 .. z -_ BR uinarias. venbícuioas Y equipos propios a 

tu. 

arrerdado=3 comprar, vender y sdeilnistrar 
  

  

  

  

  

  

la dicha, irciusive haja ei récimern de 

propiedad orizontal, para la cual padrá 

importar iada cisse de maquinarias, equipos. 

vehiculos, accesorios mpateriales y “materia 
  

  

  

  

  

  

los preduzcanrn 1 distribuyan: Ys En general, 

reslixar iodo io0= actos Yi coniratos de 

cualquier ¿indole que na le están prohinidoz 
  

expre In A Ú A re
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indirectamente con los fínes seul enunciados.- 
  

TERCERA: DENBMINACION.-— Compañia Bnán en
 

m3 
  

que se contrata y constituye en virtud de este 
  

se” 

instrumento se .¡denomina INMOBILIARIA HMIRIL 
  

S.A..- CUARTA: PLAZO. 5á plazo de duración 
  

AZ 

del presente contrato. de compañia vence pl FP : 
  > 

  

. NS 

treinta y una de diciesbre del año dos mil 

“7 

cuarenta Yo tres, pudienda este «.piazo 
  

  

_—_—— 

prorrogarse a restringirse por resolución de 
  

la Junta Generali de Scciconistas, convocada 
  

spresamente para el efecto, con 21 voto de 
    FA E una meyuoria que represente par lia menos las    



  

MR
 
T
T
 

18 

-19 

dos tercera in v tu a ri
 

tí " del capi 3- 
pa a i pagado 

  

concurrente = Va renuriódrn.-— SUINTA> CAPITAL _- 
  

SUTORIZADO.- YEl Capital Sutopizado de Y 
Y 

e 

la 
  7 

compañia es de DIEZ MILLONES DE SUE RES dividido 
  

acciones crdinarias y nomina ivas; de 
  í 

8 

diez mil ale es cada 1. — SEXTA= CAPITAL » . 
  

  

suscrito.J/1 Capítsl Suscrilo de la compañia” 
“ 7 . r 

/ o es de CÁNCO MILLONES De/sucses dividido en 
  

Al
 C a Y pa
 

Ú A re
 do acciones” ordinarias y nosinatiwv 
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vi ru In cada una, numeradas del 
  

11: 
  

12 
  

13 
  

14 
  

  

16- 
  

17 

cere. cera una ai quinientos, inclusive. La 

unta Seneral de fccicnista puede, ET 

cuaigquier tiempo autorizar =1 aumento de 

capital, cumpliendose can todas las 

jormalidade= iegoles requeridas parao =1 

etecia. Er este último Cc250, salvo expresas 

resolución de la Junta General tomada 1 
  

  

  

20 
  

21 
  

22: 
  

23 
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27. 
    

veta unánime de la iotalidad. del capital 

social, las acciones serán ofrecidas en primer 

térsmiro »s los tenedores de les emitidas hasta 

la techa, quienes podran suscribirse en 

proporción al número de acciones que tuvieran; 

pera, si 2=l1 no lao hicierer une e más. de los 

accionistas, las nuevas acciones sobrantes =e 

afrecerán = los demás acrcionistes, tembién en 

proporción = =us scciónes: y sála podrán ser 

ofrecidas al pública las nuevas acciones que 

Ppingúón accionista hubiere deseado suscribir .-     

ru
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225 

FPUMNDADORES deciararn que 21 capital de la 

: “a “ 

aos . 2 RE : 
caspearñis anónima que cortratan y constitayen 

ha sida suscrita =" =u totalidad y pagedo 

parcisimente., er E forma que se deislia a 
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ciento de coda una de elles ha entregado, en 
  

Numsrarlo, la Suma de UN $ LiLOR DOSCIENTOS 
  

  

  

CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES: y, .b2 

e - 
ee 

El señor CARLOS HIRANDA TLLINERORTH ba 

cuscrita una =cción 1 para pagar  =l 
  

veinticinca par ciento de la acción. ha 
  

entregado, en numerario, la suma de 003 FIL a 

  

El
 

E a]
 

>
 Les
 

m = ve]
 

a Y UU
 

a a 20
 

m ul
 

» p
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a= entrega o aportes en 
  

dinero, equivalentes al VEINTICINCO POR CIENTO 
  

d=1 valor de cada una de las quirientas 
  

  

  

  

acciones, constan en el certificado de 

depúsito bancarias cque ss» compañia para los 

efectos del caso. LOS FUNDADORES declaran «que 

el sido no. -pegade de sus acciones será 
  

era de las formas de |pagu fe
 cuobierta por cualau 
  

estipuladas per la ley y en ei piazo de pes 
  

SOS, cortados a partir de Roy. BOocTAVA: 
  

DOMICILIO.— INMORILIARIA MIRIL S.A., tendrá su 
    

domicilio principal en la ciudad. .de Guayaquil, P E 7 
    FRepública J=1 Ecuasdar ., pera puedes . abrir    
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Lelia, cumpliende dos requisitos y Jormalidades 

|axigidops pre la Leye.- NOVENA2> ESTATUTOS 

Y SOcinLES.-— 15 FUNDADORES han scamdado adapiar 
  

ios siguientes est 

a 

sE 1 obierpo y funcionamiento de la miss, 
  

tu
 tutores ESTATUTOS SOCIALES 

    DE INMORILIARIA MIRIL S.A.--- CAPITULO PRIMERO 
  xe 

tu in 

Duron 
  

DE _ 1AS ACCIONES. -— ARTICULO PRIMERD.- ch 

acciones san crdinarias y pnominativasz y la in 

  

  

titulos de las mismes coniendrar ias 

declaraciones exigidas por la Ley y lievarár 
  

  

  

  

caso de estar totalmente liberadas da derecho 

  

a un vata en las deliberaciones de la dunta 

  

GSeneral. La acción que no estuviere totalmente 
  

  

libereda daerá deseche a voto en proporción a 

  

  

  

su valor pacedoa.-  SRTICULO SEGUNDO .- Las 

acrcinpes se iransTieren y tran=miten de 

conformidad con las disposiciones leosles. La 

compañia considerará como dueto de laz 
  

  

  

coma - tal er el Libra de Acciones 

Scrcrianistea=s,s autorizado por la firma Jel 
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inutilizaciáón de un titula de acción o 
  

  

soccionezs, se. observan las disposiciones nte 
4) 

legales para conferir. uy duplicada 0.nuevo 
  

tiitelo er reemplaro del e»iraviado, perdido, 
  

sustraido o inutilizrade.— ARTICULO CUARTOS po
 

tú 

  

Frespopsabilidad de cada accicpizta se limita 
  

al monto de su accidn a scciones. ARTICULO 
  

QuinrTOz La compañia puede adquirir sus propias 
  

  

cumpliéndose ni efecto l2= disposiciones 
  

legales: periinentes- CAPITULO _SEGUNDO>s DEL 
  

[ 
GORHIERNO, LA — ADMINISTRACIÓN A 1a REPRESEN- 
  

  

  

TACIBN.— ARTÍCULO sexto. yla compañia será 

dirigida por da Junta General de Sccionistas Y 

administreda por el Berente Seneral, cuyas 
  

atribucionss, funciones, deberes + 
  

obligaciones E Tiza la Ley y el presente 
  

Estatuta.- SRKTICULO SEPTIMO.-— El Gerente 
  

General es ei representante iegai y 
  

admipistrativo.- de la compatiia er todos sus 
  

xXx 

regocias Y aperaciornes, si "coma en ES 
  

asuntos judiciales y extrajudiciales, el que 
  

aciuará siempre bajo la deroemipación social Y 
  

ccap sujeción. a la ley a Y Y yu
 Ú Y presentes 
  

Ngr Estatutos-- CAPITULO —TERCERO> DE A. JUNTA 
  

// GENERAL .- ARTICULO. -GOTAVB.-— La dunta Generali 

  

de Sccioristas, copstitulda con el quérusz que 
    señalan los £Estatutos, represente la totalidad    
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de los acrcionizias, es dla p»pás alia autoridad 

de la compañfila y sus acuerdos y resoluciones 7 
  

cebliigap.p 2 todos : los accionistas, - ali 
  

- Y - : 
Presidente, al Gerente General y a las. desás 
  

funcionarios y emplesdos de la compañia. Los 
  

. . - | 

Sccionistas pueden hacerse representar en las 
  4 

1 
1 

duntas Generales par otra persona, mediante 
  

tu
 l 1 carta dirigida € se sentido al Presidente” 0 

  

al Gerente General de la compañia. pero los 
  

Sdsinistredores y el Comisaria no posrán tener 
  

esta “representación ARTICULO  —NOVENG.- La 
  

unta“ General se reunirá por 102 senos. uná. Yez 
  

  

al año en: el transcurso del primer trimestre 

posterior 2 da terminación del - ejercicio 
  

SCconúrlicO Ye además; $2 reunirá estiracordina-> 
  

rinmente cuanda Tuere convocada pars tratar 
  

asuntos -puntualizados en la convocatoria. Toda 
  

  

convocatoria 3 dunta: General la hará ei 

Presidente = el Gerente General, =$ is Tora 
  

  

legales, será nula toda resolución de le Junta 
  

General acerca de un ssuntaoa oa determinado En 
  

  

  

la copnvecatoríia, 5 cuando la dunta respertiva 

no hubiere convocado sl Comisarín según la 

Ley... Sip embsarogos, la dunta - General podrá 

  

constituirze sin necesidad de -corvacatoria 

  

        

l
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yd, 
a representado tada 2l capital social pagada 

2 la Forma que ia mpi=ma. Ley determina.— 
  

ARTICULO DECIMO. -— La Junta General no podrá 
  

instalarse con primera convocalta 9 hs
 

tu tí pa
a 

a a 

“
Y
 

u e 

  

una Fepresentación de por io p»penoz la mitad 
  

del capital social pagado. Cuando en virtud de 
  

fu
 

a la primera caornvacatoria  ”o Se reuniere 
  

representación referida, =*e hará, de acuerdo 
  

  

cen la Ley. segunda convocatoria, con echa 

dias de anticipeción por _  la-msenos,s debiendo 
  

entonces constituirse. ls dunta sea cuel fuere 
  

21 número. y representación de los accionista ju in 

  

que asistan, la cual asi se hará presente en 
  

la respectiva coprvocatoria. En cla segunda 
  

corne*vorcataria na podrá soedificarse el abjeta de 
  

la primers conwoacatariz.- BSRTICULO DECIMO 
  

PRIMERO.—- Presidirá hu
d 

re
 

s dunta el Presidente de 
  

la compañia y en musencia de el da persona aque 
  

desione la Junta. El Gerente General actuará 
  

xXx 

coso Secretatio y en casa de ausencia de este 
  

funcionaria prouparaáa la Secretaria lea persona 
  

que Hd simismo desionen les concurrentes. Salvo 
  

A las ercepciopnes previstas en lan Ley y en 1io= 
  

hu
 

a presentes Estatutos, ias decisiones de 
  

/ duñta General serán tomadas por la mayoria. de 
  

  

// votftós: dei capitel social pagado concurrente a 

la reunión. Los "O vatos ers (blanca Y las 
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_ abstenciones se sumaran a la mayoria 

pumérica.= ARTIcCuLa DECIMG. SEGUNDO. -— Son 

atribuciones de da sunta General de 

ll feccionistas: al Nombrar Presidente : y Gerente 

General, fopsisario principal y suplente de lla 

congáfilaz b) Aceptar las excusas D renuncias 

de jos funcionarios -indicados en el. numeral 

C ¡ 
anteriayr Yi removerlos cuando estime 

convenientez E) Fijár la remuperación de lo= 

funcionarios de la compañia Y 'asigpnaries 

| gastas de representación: di Conacey los 

informes, kalances, demás cuertas que sE 

sometan a =u consideración y aprobarics u 

crdenár Su rectificación: = 1 Ordenar el 

reparto de utilidades y fijar las cantidades O 

cuotes para la formación del Fondo de ¡Reserva 
  

.* 

de la compañia o pera reservas especiales; Fi 
  

  

Hetarmar ios presentes: Estatutos" gl 

interpretar dichos Estatutas car fuerza 
  

  

obiigatoriaz h) Conocer Y resolver, cn las 

més sampiias facultades, cruralganrier zsunto: que 
  

  

de la compefía o sus accionistas 2) Autorizar x 

  

  

  

  

la apertura de sucursales; Ye 2 Dictar 

cuantas "acuerdos y TFesciucianes. sean 

necesarios pera la mejor brienrnteción y marcha 

de los negacias soaciales.-= CAPITULO CUARTO> 
    DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE.— ARTICULO DECIMO    
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reelegidos indefinidamente. El Fresidente y el 
  

Gerente Senera=l Y en general . todas las 
  

funcionarios contiruarar =n el ejercicio de 
  

sus cargos, aún cuando eyspire.eil plazo, hasta 
  

ser debidamerie reemplazados. ARTICULO DECIAO 
  

  

CUARTO: Son atrihucianes del Presidente: al 

Convocar Y presidir las sesiones de dunta 
  

debiendo. suscribir las ha
 

ñ 3 A
 

ta
 re
 

10
 

In
 Genreral de co 

  

ta tu ri Ho
 

y pe
 

tl Y Mi coerrespondie que haya presidido 1 
  

wi
 

pl
 

Subrogar, con iguales ribuciones, al Gerente 
  

S5ereral er todos los casos de falta, ausencia, 
  

renuncia, excusa q impedimento de actuar - de 
  

aquel; Ys ci Cumplir cop. las decisiones y 
  

resoluciones que dimanen de la Jupta General 
  

Y” rd 

" e 
de feccionistas.— ARTICULO DECIMO QUINTO.— Son 
  

2” 
.” 

  

  

  

5 z : PO > Z. 

atribuciones del Gerente . Generalz . 2] 

me _— ” 

> - ? 2. - > 

Representsf . a - la compañia". judicial -.,. y] 

exstrajugiciaimente : debienda- suscribir-> ins 

ee o E 

contratos que «obliguen. a la compañia; h 3 
  

Administrar las hienes y propiedad de la 
  

compatita, dirigiendo: y reslizando singular -— 
  

A mente todos los actos y -contretos de la misma, 
  

NM ae acuerdo con las orientaciones de la Junta 
  

l S5ereral de Accionistas. rd Brganizarn 0 las 
5 

  

| 
1 
1 
! 

oficinas Y cepenrdencias de. la cospafla, 
      nambrar y Fermowver libremente a los F w n re
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procuradores ivdiciales, dependientes y más 
  

empleados. a todos los cuales les fijarán sus 
  

honarsríos a sueldos y sus atribuciones y les 
  

exijan: el cumpiimientao de sus .deberesz gl 
o 

: : 
Cuepliro y hacer -: cumplir. las leyes, estoz 
  

in EL
 

fl h
u
 

mu
 

  

Estatutos y dos acuerdos y resolucionpe 
l | 

Junta. Geñeral-- de Accionistas; ¡el Sbrir los 
  

establecimientos, les oficinas, las agentias y * , a F 
  

x . 

sucursales, eicótera,s cu pS
 YO establecimiento 

  

hubiere sido.acordado por la Junta General de 
  

Accionistas: 71 Presentar aun informe deftalladao 
  

  

Y razenado del estada Y : cuFreo de- las 

Operaciones scócialeszs: que e hubierer 
  

in realizado, junto con los balances, inventario 
  

  

anuales y las cuentas de. perdidas Y ganarcias; 

q? Formular el Hecilajgentao interno de la 
  

Compañia. + Vigilar cia contabilidad de la 
  

cospañlas, roporciopar. al Comisario cuanto= 
  

formes dessare conocer acerca de la misma Y 
  

he
. 

suministrar a los accionistas las copiss y los 
  

p
l
 

tu inforees a que tienen derecho coprorme a 
  

  

  

  

cuantas nedios +elér 3 si alcanre el 
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estos. Estaotutoz, pudiendo inclusive nombrar 

: Y epoderedoz especiales para la edainistióciar 

de sucursales Y 2 qencias a Rara negocios 

esperiales. 52 deja constancia de que rodrá 
  

adquirir, enajenar y Gravar inmuebles sin 
  

necesidad de autorizecióp alguna de la dunta 
  

ccionistas.- CAPITULO BUINTO:» DEL Ne) Sepberal de Í 
  

COMISARIO.— ARTICULO (DECIMO SEXTO. La Junta 
  

fu:
 

a mE
 

w
 

un General de Acciopi Fl
 rommbrará un Comisaría. 

  

lu lo
) ld in Principal y un Comisarío Suplente, los cu: 

  

podrar ser per=onas extrañas a da. cospañila x 

  

durarán in  afío (ce osas cargos, pudiendo úU Mi e 
  

rerlegidos. LCarresporde al Comisario examinar 
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l a contabilidad de cia cospañiía Y. s5su= 

  

  

comprobantes, e informsr a la Junta GSereral de 

Accionistas, arusimente, acerca de la 
  

Situación ecornémica “de la misma y Sobre las 
  

peeraciones realizadas, .- los balances Y las= 
  

cuentas: de pérdidas “Y ganancias Que: 58 
  

debe - presentar a - la o: dunta General, 
  

Xx 

especialmente sobre el belapce y la cuenta de 
  

perdidas y ganancias. “El Comisario Suplente 
  

actuará a falta de prircipal.-— ARTICULO DECIMO 
  

A SEPTIMO.—- Siempre que lo crea conveniente para 
  

  

NU 305 :intereses -de ia coppafia, el Comisario 

podrá solicitar 1 Presidente al Gerente 
  

General que convoque .a la Jupia. General de 
    A
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Scciormistas, paras conacer y rescaiver (sobre el 
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caro: hb) Fepresentar a los accionistas en las 
  

Negociar 2 y ri
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 sesiones. de Junta GCeneral; 

  

contratar por cuenta propia con la mn aspsfias 
  

Y, dl Los demás particulares establecidos por 
  

la Ley. CAPITULO ' SEPTIMO: * DISPOSICIONES 
  

SENERALES.- ARTICULO DECIMO NOVENO. Las 
  

utilidades realizadas par la compañia se 
  

liquidarár a1 treinta y uno de: diciembre de 
  

cada añfa.—- ARTICULO VIGESIME> Ai hacer el 
  

das la Junta 
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“ General deherá separar anualmente un diez po 
  

ciento, per lo menos, para formar el Fondo. de 
  

+, 

  

Heserva Legal, basta que sata haya ..alcantiadeo 

por do menos un valor igual si cincuenta por 
  

e del capital social. Cuando el Fondo de f ha
 

fi 3
 rP
 

  

haya disminuida de walor por Zi
 Í ñú Mi E Wu p
-
 

ñ uy
 u ho
 u 

  

  

cualquier motiva, deberá ser recopstiiuidoa "de 

la misma menera. Sdemás de la constitución del 
  

mencionado Fonda de Reserva Legal, la Junta 
  

  

  

  

  

General > Bocioristas podra acordar y 

disponer la formecióán de reservas de libre 

disposición, ya ses que pasen de un ejercircia 

a bDiro,. ya para capitalizarlias luego total y 

percialmente a E para reinvertirizs =n 
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compañia, una vez que de ella se hava estralido 
  

  

  

=1 correspondiente norcentad= Dará ja 

formación del Fonda -: de (Heserva ilegai.- 

ARTICOILEO VIGESIÍMO —PRIMERO.-— Ho =e* repartirán 
  

dividendos sino por las utilidades líquidas. 

lo
 

  

POr expresas reservos efectivas de libre 
  

disposició, ni devengarán intereses —. loz 
  

dividendos qu=* —”D se reclamen 2 su debido 
  

tiempo. la compañia no puede contraer 
  

oblicaciones ni distraer fondos de su Reserva 
  

legal con el objeto de repartir utilidades.- 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- En caso de que la 
  

compañia termine por la expiración del plazo 
  

FTijade para sa duración, o por cuslouler otro 
  

motivo, las utilidades, las pérdidas y el 
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Fondo de TESPrva Legal, y las Feservas 

*presas de libre disposición, se distribuirán 
  

  

a prarrata del valar pegada de cada acción. 

  

ARTICULO VIGESIMO TERCERG.- La Junta General 
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l ccionistas nombrará, ES; su Caso, 
  

a m a a Ligqui Fr de la compatila p.par mayoria de 
  

votos. La misma Junta fijará el plazo en que 
  

deba terminarse la liquidación, las facultades 
    que Se le conceden al liguidadaor y la 
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ARTICULO VIGESIMO  —CUARTO.—. En caso de duda 
  

sobre algóúp pupto de los presentes Estatutos, 
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al respecto resuelva la dunta Gensral. (¡HASTA In
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de ja escritura pública que la contergas 
  

dejanda: copstancia los. piorgantes que 
  

zada para fu
 - ? . 

cusiguiera de nosotras queda auta;r 
  

  

convocar a la. Primera vupia General de 

Scociornistasi - Ys gue autorizsmos ai Bactar 
  

  

  

  

  

  

el establecimiento legal de. la compafilas 

solicitar su aprobación, inscripción Y 

pubiicación.- iTirmadold Tirms iiegible.- 
  

  

Hegistra núeros Cero seritienta Y ocha.- 
  

¿HASTe AGUI 1A MINUTA” .-— Bueda agregeda. pi 

  

  

  

  

registra Formando parte de ls presente 

escritura el certificado Hancario.- los 

cosparecientes me presentaron sus respeoiivosx 

documentos de ldentificación Personal. ieida 
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30)| BANCO DEL PACIFICO 

GUAYAQUIL, JULIO 21 /04 
Lugar y Fecha 
  

   

:RTÍFICADO DE DErOSrO APA O MA MOR ., «No, 1 "4394 
(“CUENTA DE INTEGRACION BE'CAPITAL"*! “MO, 
  

PE
RS
 

L
A
 

Beneficiario INMOBILIARIA MIRIL S.A. 
  

  

  

      

pa de vencimiento Dias Plazo Interés Anual | 

AGOSTO 22/91 32 días 20% 
Valor del Depósito Valor del interés Valor Total 

SI. 11250.000,00  |S.  32,222.22 SY 1:1282.222,22 z 
    

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'') y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la imterpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de Integración de 
Capital" y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita 'para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses Se pagarán ...........ooooooo..ooo eno... o... EN 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

Genera! de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N.”. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial'+* 84 del 10 de Diciembre de 1992. * 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

> 

El
 = NE 871 - : O 1770208 

Firma Autorizada 

: NN , = CN os e a al al E bed . a AN _--*_.2-01-00-906 E



  

HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

ING. RAFAEL MIRANDA “ROCA S/. 1247. 500. 00 EN 
SR. CARLOS MIRANDA ILLINWORTH 2.500.003 
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ds “dictada el 18 de Agosto de 1.99%," por el Subintendente Jurídico de 

«la Intendencia de Compañfas de Guayaquil, 

turas la misma que contíene la CONSTITUCION” de 

A
A
 

A 
+
 

Z
e
.
”
 

    
   

Se otorgó ante mí,en fé de ello confiero está PRIMER 

COPIA CERTIFICADA que firmo y sello en díez PBñas- 

útiles, en la .ciudad de Guayaquil, a los dos días , 

del ¡mes de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro.-. r 

je 
se 
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NOTARIA 

  

RAZON : DOY,FE gue en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el. articulo segundo de la . 

resolución + 94-2-1-1-0003618 de fecha 18 de Agosto de 2 
19943 emitida por la Superintendencia de Companias de - 

Guayaquil, al  márgen de la matríz de escritura pública 

Constitución de la Compania Anónima INMORILIARIA 

MIRIL 5.A. ¿de fecha 26 de Julio de 1994 , otorgada 

ante la Notaría Décima Tercera de este Cantón Doctora 

Norma Plaza de García ."Guayaquil,i9 deffágosto de 199%4,- 

    

       

    

  

queda 

MIRIL Ge  Aez de fojas 35.921”"/a 359405 número RIA . 

- (120935 de1 Regi stro Mercant11/ y anotada bajo el miriero 26.486 "del - 

Repertozioo-Gueyequl le veinte y nueve de Agoste de 2entos . 

  

Ledo. CARLOS FONCE MVARADO 
Regiswader/ Mercantil Suplente 

del /Centán Guayamál 

CER 
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TIFIC0D: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén 

tica de esta escritura de CONSTITUCION “de INMDBI +» 

LIARIA MIRIL So Mey en Cumplimiento de lo » 
dispuesta en el Decreta 733, dictada el 22 We Agusta de 1.975) 

. per el señor Preeidynte de la Ref 116 cado en el Regia 

tro Oficial NO 878 del 29 de Aggsto de 1.975i-Guayequi la yelins 

te y nueve de Agosto de mil novecientos notenta y Cuatros-El «+ 

   
    

    

      
  

"Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regisradar Mercanáll Suplente 

de Contto Gusvecul 

      

  

   

CERTIFICO: Que Con fecha de ys que archivado el certifíi cas 

do de Afiliación ale Gómara de Comprclo de Guayaquil co 

rrespondiente a la presente escrituras Uay aquí Lo yalnte: y nue 

ve de Ágosto de mil novecientos. noventa y cuatros*+El Registra 

dor Mercantil Suplenteo= 

  

REDISTRO MÉNCANTIL CANTON GQUIL. 
Velor pagado por este trabaje 
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